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Jueves 16 de junio

PBANQUIC CONCERTADO

Número it
Pr-CTO" DB IKSBRCIÓW

Dentro 7 fuera de la Capital

Por un mee . . 
For tree meees 
Por aeie meses 
Por on año . .

, 2*60 pesetas
. 7*50
. 15*00 
. iO‘00 »

Número eueilo, 0*50 céntimos 
AM corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an- 
tariorea 1 peseta.

BOLETlNWanCIÂL
DE U PROïlN.i.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdvobtvsOía No ae admitirán, para ia inserción, oomunioacionsa que no vengar 

registradas del Gobierne de ProviucIú,

Loe edictos y anunoioe oficiala! 
y nartlonlares que man de pago, 
•atieíarán DIEZ oéntimoe ae pe
seta POR FALaíia, y loe anunoios 
judiciales a razón de ouioo oénti- 
moe de peseta también roa fa- 
LiASKa; debiendo loe inteneadoa 
aoreditar antee de la publicación, 
y por medio da la oorrsepondian- 
te Carta de Pago, haber satisío- 
oho en importe en la Dopoaitarta 
¿a Pondos proTircialas, sin cuyo 

requisito no re insertarit

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios of 
Afriea sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promuiga^ón, 
filen ellas no m dispueiere otra oosa. Se entiende
n qua termin a, la inserción de la Ley en la Gaoma .(Art. 1. del Código *yi ,,

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño
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PRECIO DE l.AS ALPARGATAS
Con el fin de cortar ra licalmente loi motivos de confu

sión al amparo de los curios hau venido cometiéndose los 
mayores abusos en la vanta de alpargatas, después de exa
minar con todo detenimiento cuanto se relaciona con i»i in
dustria alpargatera, de notoria importancia en to propicia 
y de estudiar las relacione» comercialea que forzBraTBe nte 
se producen desde que el artículo sale de fábrica hasta que 
llega al público al por menor; esta Junta de mi presidencia, 
de conformidad con el gremio de fabricantes de la prvin- 
oia ha dispuesto que la fabricación y venta de alpargatas 
se ajuste a los 2 tipos cuyas características y precios se de- 
tallan a continuación:
ALPARGATA DE TRENZA DE YUTE CON ALMA N/ 4 

con refuerzo y puntera, lona de algodón terliz O liW9
de elaboración manual.
PRECIOS MAXIMOS DE VENTA 

De 26-27 y 28 cm. (tamaño df^ hombre)
EN KABBICá 
a26‘<5 pti3. docena

< 24 ; 25
< 22 y 23

Id 
id 
id

(la àe mujer)
(Id entie mujer)
(td niño)

a^4 75 Id 
a 22‘75 id 
a 20*75 id

Id 
id 
Id< 20 y 21

PRECIOS DE VENTA l’ARA EL PÚBLICO AL POR
MENOR

De 26-27 y 28 cm, (tamaño de hombre) 2‘60 pt». par 
de mujer) 2*45 Id. Id.< 24 y 25

< 22 y 23
Id (Id
Id (id
Id (Id

entre mujer) 2‘30 id. id.
niño) 2‘15 Id. id.< 20 y 21

ALPARGATA PELOTARI PRIMERA DE TRENZ V SIN AL
MA N.® 4, oapellíLda, con lona de algodón te "liz o lip.a 
de elaboraoiój*. manual. ,

PRECIOS MAXIMOS DE VENTA EN FABRICA
De 26-2 ¿ y 28 cm. (tamaño de homore) a 31‘00 píe.

< 24 y 25 Id (Id de mujer) a 29‘00 I L
< 22 y 23 Id (Id entre mujer) a 27‘00 íJ.
< 20 y 21 id (Id muchacho) a 25*00 Id.
« 16-17 Id (Id niño) a 23‘éO Id

PRECIOS

Se sascribe en la Contaduri» de la Excelentísima Diputación ^vin^.
Ei pago de la susorípoión es adelantadoj por lo tanto, solo se atenderán las su!- 
oripcioao. que veu.»u wiempiUledee de eu importe, debien^ heoerlo Iw de fuer* 
de 1» Capitel por medio de librea»» dei Tesoro, Olro Poeta! •; ¡otra de Boil oobro

cenistBs, como mínimo, 4 50 por 100 de su producción con 
el descuento del luor 100 respecto de los precios de fábri
ca indicados, pudiendo realiaar la venta del 50 por 100 res
tante, a precios de fábrica sin descuento, a loe detallistas.

En la venta de almacenistas a detallistas, podrán aquéllos 
recargar en un 4 por lOO los .precios de fábrica» señalados 
para cada clase de alpargatas.

Los 2 tipos de alpargatas se ajustarán en peso, calidad 
y demás detalles a los modelos entregados por los fabri
cantes y que debidamente diligenciados obran en esta Jun
ta, siendo seveurfflSRfe sáñoionad‘«s" 'cualquier fanricante 
que altérase las cotí dicroñes y p resios señalados.

Las normas y precios que se indican quedan establci- 
^pwlcsíie esto tocha con carácter provisional, sin perjuicio 
de lo que pueda disponer la Superioridad y a reserva de 
nuevas reducciones en loe precios tan pronto lo permita el 

I menor de las primeras materias de fabricación.
I Logroño, 3 de junio de 1938 —11 Año Triunfal.—El 
I Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de 
I Urries.

1657
EDICTO

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami- 
llaramlento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo oso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo imprcrrogable de quin
ce días, una declaración jurada do todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
siguientes:

2.® 
8.®

6.®
6,* 

fino*.

Pago en qne radican las fincas» 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o olase de coltivo de La

última ouiUa y )a oorreflpondiea<

maetdn.
Camprvitt^ 12 de junio de 1958. 

JI Año Triun/al^^El Alcalde^ fede* 
rieo Rica.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambio! de nompra de moneda! 

publicado! el día de 11 de juoio 
1938, de acuerdo con lt« diapoik 
oionea oflcialei:
Divisad procedentes de exportaciones

docena.
Id.
Id.
Id-

Id.
MAXIMOS DE VENTA PaRA EL PÚBLIC’O AL 

POR MENOR

5 te al líquido iixqtonible m dejaran en blan* 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

Iji infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 44 del vigente 
Reglamento de tO de septiembre de 1881 

f sin perjuicio do la responsabilidad crimi- 
Ínal en que incurran por ocultación.

Tadelilla» 11 de junio de 1»88 —Seaun
do Afio Triunfal —E’. Alcalde, Elias Marco

Franco!
L‘brai
Dólare!
Lirai
Fraoco! suizoi

Bel^ça
Floriae! ‘
Escudo!
Peao moneda legal
Coronas oheoat 
Corona! in**^! 
Coronas noruega! 
Coronal daneaaa

26 
42*45 

8*58
45*18 

196*55
3*45 

144*70
4*72 

38*60
2*25 

30*00
2*1P 
9*14 
1*90

Divisa^ libras importadas *K>luniaria

De 26-27 y 28 om. (tamaño de hombre) a 3‘00 ptr». el pair
< 24 y 25 Id (Id de mujer) a 2‘85 Id Id.
< 22 y 23 Id (Id entre mujei) a 2*70 Id Id.
< 20 y 21 Id (Id muchacho) a 2*55 Id Id.
< 16-17 Id (Id niño) a 2‘40 Id Id.

Los íabricantes quedan obligados a vend>er a lo» alma

Id (Id de mujer) a 2*85 Id Id.
Id (Id entre mujei) a 2*70 Id Id.
Id (Id muchacho) a 2*55 Id Id.
Id (Id niño) a 2*40 Id. Id.

ANUNCIO
1564

Confeetonado el padrón ds cédalas 
personales para el año en curso 1938, 

‘ queda expuesto al público por espacio 
de quince dios en la Secretaria da et-

y de Aniih ámente 
Prtnooi 
Libras 
Dóhres 
Franco» auixos 
Bsnudos 

moneda legal

32*50 
53'05 
10-76 

245*40
48*25 
2*80

{J)el tBoleUn Oficial del Estado».^ 
Burgos, 114« junio de 1938,— 

597).
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DIPUTACION PROVINCIAL 
COMISION GESTORA

Sesión de 21 de febrero de 1-938
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Exema. Comisión Gestora Pro
vincial en la sesión que celebró el din 
veintiuno de feorero, la cual fue pre
sidida por don Hilario Amelivia, Vice
presidente de la Comisión Gestora de 
la Exema. Diputación Provincial, y a 
ella asistieron los señores diputados, 
Fernández, Sáenz Gil, Aguilar, Rosa
les. López de Baró y Jiménez.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión ordina
ria el día 7 de marzo próximo dan
do principio el acto, a las once.

Aprobar una factura de don José 
Luis de Araujo, importante 10’25 pe
setas correspondientes a suministros de
materiales para
Hospital Provincial.

Id. id. de don Pío Amelivia, im
portante 1 12’90 pesetas correspondien
tes a suministros de materiales para la 
conservación del Palacio Provincial.

Id. id. dé don José Luis de 'Ar¿iuÍQ. 
Importante 0’25 pesetas, correspondlen- 
te a suministro de material de oficina.

Id. id. tres facturas de don José Luis 
* dé ’Áraujól de 149’75 ; don Cayetano 

Berger y don Augusto Bermejo de 30 
pesetas, correspondientes a suministros 
de materiales para la conservación del 
Asilo Provincial.

La Comisión quedó enterada de co
municación del Excmo. Sr. Delegado 
de Orden Público de esta provincia, 
participando ha autorizado la entrega 
de diez detenidos gubernativos para 
efectuar las obras en el camino del 
pueblo de Leza de Río Leza, no ha
biendo podido autorizar los 20 que se 
solicitaban por tener que autorizar tam
bién otro¿ para efectuar las obras de 
'descombro en los Coníventos de esta 
Capital, según le han sido solicitados.

Id. id. de que con fecha 31 de enero 
último, han sido trasladados a su resi
dencia de Logroño los Capitanes Mé
dicos asimilados don José Mana Oli
ver Urbi oí a y don Diego A/peitia Sa
lazar, por lo que percibirán sus sueldos 
desde el día primero del mes actual 
con cargo a fondos provinciales, dejan
do, por lo tanto, de percibirlos como 
tales capitanes del Ejército.

Elevarle la gratificación de 115 pe
setas mensuales que percibe la escribiente 
temporera señorita Consuelo Pérez, a 
la cantidad de 150 pesetas mensuales, 
que percibirá desde el primero de enero 
del año actual.

Teniendo en cuenta los buenos ser
vicios que presta en el Negociado de 
cédulas personales el escribiente tempo
rero don José Lacalzada Biel, se acor
dó elevarle la gratificación de 166’66 
pesetas mensuales que percibe a la can
tidad de 200 pesetas mensuales que 
percibirá desde el día primero del pre
sente mes de febrero.

Para premiar los buenos servicios que 
viene prestando en esta Diputación el 
botones de la misma, Justino Aguirre 
Mendoza, se acordó elevarle la grati
ficación de 25 pesetas mensuales que 
disfruta a la cantidad de 60 pesetas 
mensuales que percibirá desde el prime
ro del presente mes de febrero.

Nombrar Cronista Oficial de la Rio
ja a don Pedro González y González, 
sacerdote residente (en Villanueva de 
Cameros.

Designar interinamente para desem
peñar el cargo de Vigilante del Asilo 
Provincial a don José Ortigosa Martí-

AccccUr a Jo solicitado por don

liÜUSÍlíí OXiülAr

Victor Balmaseda Benl, casado, mayor 
de edad, Cabo de la Guardia Civil, con 
domicilio en Badaran, de sacar de la 
Casa de Beneficencia y llevar a vivir 
en su compañía a la niña Alejandra 
Martínez González.

a don Modesto IzquierdoId. id.
Ulargui y su esposa Eugenia Burgos 
Sabando, sexagenarios y vecinos de
Viana (Navarra) la joven de 14 años 
de edad llamada Inés Resurrección Ar- 
caya Mendoza.

Admitir en el Asilo Provincial a 
los húerfanos Angeles, Demetrio, y Lo- , 
renzo Ortiz Herrero, de 12, 8 y 5 

¿ años de edad, naturales de Grañón, y
que las estancias .que causen, sean a 

2 cargo del Ayüntamiento, a razón de P 
♦ dos pesetas diarias. | "

la" conservación del j . Vista comunicación del Sr. Coman- Jiménez, natura, y vecina <
* dante del puesto de la Liuardia Civil pesetas, debiendo ser satisiecnas por 

de Murillo de Río Leza, referente al 3 José Milagros Malum-
trato que recibe el niño de la Casa por meses adelantados; Teodo-
Beneficencia Tomás Solano Saenz, de 4 p-gj-^ândez Orte, natural y vecino de
1.3 años de edad, por parte d^ veemo 1 pesetas, debiendo ser sa-

dtí Jubera, por su padre don Venancio
uue Ip'teak^^.su j>odç(. _se acordó or-1 p^^j.¿odez, por meses adelantados; Ro- 
oeuar aÍ Sr. Administrador de los Esta-1 j^lartínez Fraile, natural y vecina
i/iecimientos provinciales de Beneficen- B /^¡faro, seis pesetas, debiendo ser
í.ia que inmediatamente mande retirar i 
dicho niño al expresado señor y reinte
grarlo a la Casa de Beneficencia, dan- j 
-lo traslado de dicha comunicación ai i 
Excmo. Sr Gobernador Civil de la nro-' ! 
vincia por si estima oportuno imponer 
ajüún correctivo al expresado don Ni
colás Galilea filado por la conducta 
oliservada ’cerca dei niño de referén-

Servicio Agrícola Provincial de don 
Pablo Rodrigo, vecino de esta Capital, 
residente en esta Capital 8.41 8 kilogra
mos de patatas para siembra en los te
rrenos propiedad de esta Diputación, 
al precio de 46 pesetas los 100 kilo* 

j T Morbí Bgiamos se acordó aprobar dicha a^qui- 
£€-itisíechas por su pa re Bsición y que su importe de 1.848’28
nez Llórente, por meses adelantados, i B pgg^t^s sean satisfechas a) referido Sé
cente Merino Barragán, natural y ve- B Rodrigo con cargo al Capítulo 
c no de Carbonera, tres pesetas, de-1XIV artículo 1.° del presupuesto pro- 

ser .bañada. pW su padre vigenw. para lus gastos de sim-
i>,enao ser gbra y recoleccioñ de los terrenos del
Hermenegildo Mermo, por meses aq - « Agronómico Piovincial.
lantados; Severiano Pérez Úñate, Comisión quedó enterada 4^ <ÿ>."
Vural y vecino de Quel, cinco pesetas, B municación ¿el señor Administrador del 

Tí^ñdn ser satisfechas por su padre ^Hospital Proviñcial remitiendo relacfor
■neS de las cantidades recaudadas por 

„ dicha administración por estancias de 
tados. - a enfermos distinguidos y óperaciones qiiE

Apípbar diferentes facturas y va es » úrgicas en el me^. de enero último, im= 
por distintos servicios y suministros he-W portantes 2.959’50 pesetas que dedu- 
Aos a los Establecimientos dependien-icidas 375 que corresponde abonar a los 

, .. «señores Médicos operadores quedan
de la Diputación, 3 2.534’50 pesetas a ingresar en la Ca-

Id. la cuenta de gastos presentada provincial, como así de los donativos . 
por el Colegio de Corredores de Comer-B en indicado mes, importante»
•lo de Vitoria, importante once pesetas, «55 pesetas, para su respectivo ingré- 
de una certificácLín ác íánibws de las|«o.

;'apital. de 4 año, de edad, hiia de |......... =1 ' P*'’*
, . T . , 7 , J »n..ligaciones ue csia h Btada por el Recaudador de cedidas per?

Jacinta Lo^ej j^ejr^^^d^enid^g, . ^¿. por don Ang4 Maitmez. B voluntario, .don Je-
!a Prisión Provincial ; dç Pçjra Saenz ^,,gistrador de la Propiedad de Torre- ■5,^3 del^ Rip. solicitando Ie
Elanco. natural de Canales de Ja Cameros, por los gastos efectúa-S seSh concedidas Hpsçientas cincuenta pe-

■?Ss éh-ts-liuuidaeión de la herençia delatas, en coUíepto de quebranto ÿ mo- 
, ra. • r J 1 Rive. .^naneda en vez de las cien asignadas en 
don Florencio Fuentes dé »/^»vm, en » anteriores, en atención a las parti- 
la parte legada por dicho señor a fa- ■ mulares circunstancias en que se ha des- 
vor de esta Diputación, importante J envuelto dicho servicio.

Desestimar la instancia- suscrita por 
Joña Pilar Llórente Ordoyo, vecina de 
Haro, en la que reclamaba sobre su cla
sificación de su cédula personal por 
ser improcedente.

Anular las cédulas personales y cla- 
ñficar nuevamente a los contribuyen
tes Julián Colina (Haro), Antonio Sa
lazar, Isidro Caño, Raimundo Aríza- 
ga, Tomás Extremiana, Pedro Pablo

La Comisión quedó enterada”de co
municaciones del Sr. Administrador de 
03 Establecimientos provinciales de ííe- 
iicficenoia participando el ingreso de' 
’üs niños Feliciano, Francisco, y María 
i.uisa Blanco Jimeno, de 5, 4 y 2 años 
.-le edad, hijos de Santiago y María 
•naturales de PvTadrid; de la niña Ange- 

:ra López Muníila, natural de esta 

ira. sin vecindad,- de 69 años de edad 
/luda; Ecequiela Vizueta Torres, ne
ural de Arenzana de Abajo, vecina de 
''la Capital, de 81 años de edad, viu- 
-■ii. Juana Guinea Lozano, natural v 
vedha de Casalarreina. de 37 años 
de edad, "casada con José Alonso, na- 
'ural de Castañares de,Rioja y Euse
bia Pérez Lozas, natural de Villame- 
diana, vecina de esta capital, de 70 
años de edad, casada con José ViÍla-
-pide, natural de Logroño; de haber® de 1.928, el señor Interventor de fon-
jdo entregada a su padre la joven acó- 1 <Ls provinciales la somete a la Exema.
gida María Inés Zuazo Martínez, de 1 Comisión Gestora provincial, juntamen- 
19 años de edad ; de que han sido con- S te con los pliegos de observaciones 
c’ucidos y presentados por la Guardia s .ui que se detallan los aumentos y anu— 
evil los jóvenes fugados, José María i lac-ones habidas sobre los créditos pie-
Feinández Sagasta, Fermín Eguízabal -.upuestos y las relaciones de deudores j 
Marqués y Pedro Fernández Matute. í y «ueedúres,^í¿4it9.s és*:os que por pre- 

cepto de la Ley, han de ser meorpora-^ 
en concepto de RESULTAS a « 
del presupuesto actual, así como inicio de 1.937, correspondiente a la 

la? existencias en Caja resultantes en * Capital, que presenta el Recaudador 
31 de diciembre pasado. Del examen don Jesús del Río de la que resulta:^ 

de los datos de la citada liquidación, ¿I CARGO.184.251’16
resulta que si a la existencia en metáli- J DATA
co en 31 de diciembre de 1.937, pese- «Ingresado según car-

habiendo tenido qué abonar veinticinco 
pesetas por gastos causados por los tres 
acogidos, y no disponiendo de cuartos 
í^e aislamiento para su reclusión han 
£ do sancionados a trabajar en la huer
ta del Estableéimiento hasta el 30 de 
abril del año actual ; de haber sido ce
didos tres aparatos de radiodifusión por 
el Excmo, Sr. Gobernador civil para su 

I instalación en el Asilo; de haber sido 
f cedidos los instrumentos de música per

tenecientes al Asilo y que provisional
mente se encuentran en poder de la Mj- 
ucia de Falange y Requeté de esta Ca
pital.

Revisados los expedientes de ingre
so en el Manicomio provincial de los 

dementes recluidos en el mismo, y que 
a continuación ,se expresan, se acor
dó clasificarlos por lo que han de abo
nar por estancia desde primero de enero 
próximo pasado en la siguiente forma- 
Adrián Gil Torres y Antonia Blanco 
Andrés, naturales y vecinos de Munilla, 
dos pesetas a cargo del Aynuntamiento 
de dicho pueblo. María Pérez Ruiz, 
natural v vecina de Préjano, cinco pe
setas. debiendo ser satisfechas por su 
(5adre don Andrés Pérez Ochoa, por 
me.ses adelantados; Amando Diez Viz- 
caigana. natural y vecino de Ochándu- 
ri seis pesetas, por su padre Pedro Diez 
R'año, por meses adelantados; Fran- 
cuco Ortiz de Zárate, natural de Haro, 
< neo pesetas, debiendo ser satisfechas

madre Matilde Gobantes Dulce. _ •. r -
adelantados; Juana Milagro 1 conceptos de Aportación forzos^ 

’ ‘ d Alfaro 1 P®*’ sobre la
isfechas por ,, . ~ . . .

/23’51 pesetas.
Ultimada la cuenta definitiva de la 

.liquidación del .presupuesto que ha re
gido durante el ejercicio de 1.937 y 
Inrmada con arreglo a las instrucciones 
V formularios vigentes publicados en la 

: Gaceta de Madrid de 6 de febrero 

Ins

pu 286.314’53 se agregan la totali- 4 ta pago número 60. 
r(ad de los créditos pendientes de ’Ingresado según car- 
cobro deü presupuesto refundido > ta pago número 69 
? 054.436.’26 pesetas y de la suma se Ingresado sin forma-

..109.429’78

..46.933’23

7.299’20deducen los créditos pendientes de pa- lizar.........................  
go, 1.969.802’76 pesetas, el saldo de Importe cédulas a'nu-
370-948’03 pesetas es el superavit que 
arroja la liquidación del presupuesto 
çrdinario refundido del citado ejercicio 
de 1.937. En su consecuencia, se acor
dó su aprobación para elevarla a la

fit junio

Superioridad, y con el fin de dar cuenta 
de la administración de dicho presu
puesto, se ponga a disposición de los se- 
ño.'-es diputados las cuentas y documen
tos justificativos del mismo para su 
examen y aprovación, debiendo publi- . 
car se en el Boletín Oficial dentro de 
hs diez primeros días del mes de mar- 
Ï*’ cumpliendo lo prevenido en el ar- 
tíci lo 297 del Estatuto Provincial pa- 
ra su remisión al Tribunal de Cuentas 
a los e/ectos de su aprobación defini
tiva.

, Declarar incursos en el apremio con 
í el recargo del cinco por ciento, y
Î bargo del 20 por ciento de lós ingresos 
? que se realicen en Arcas municipales a 

. los Ayuntamientos que no han verifi- 
I cado el ingreso de sus descubiertos por

misma, concierto económico de atrasos 
y anunc^s en el Boletín Oficial, co
rrespondiente al cuarto trimestre del año

Adquirid  ̂por el señor Capataz del

Sania María, Fernando Rioja, Leonar
do Amo Jiménez, de Calahorra ; Dioni
sio Antoñanzas y Ricardo Campo, de 
San Vicente de la Sonsierra.

Examinada la liquidación correspon
diente a las cédulas personales del ejer-

ladas.........
Importe cédulas pasa

das al Agente...
184.251’16 pesetas.

TOTAL...

..10.012’87

......... 10.516,08

...184.251’16
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1

16 de de junio 19SS

pesetas, se acordó aprobarla.
Se acordó por unanimidad facultar

' al señor Vicepresidente don Hilario
Amelivia Armendátiz. Presidente en

./ funciones do esta Diputación provin
cial, por ausencia del titular, para que 
conceda poderes a favor' de los Pro- 
éuradoTcí 9tie estime conveniente a fin 

i- de que repreáenicn a esta Exema. Di
putación Provincial ell juicio, coinpa- 
reciendo ante toda clase de Juzgados y 

' Tribunales, tanto de la jurisdicción or- 
- diñaría, voluntaria y cóntenciosa, corno 

de fe gobernativa, y económico adminis
trativa. del Tribunal Industrial, Jura- 
dos 'Mixtos, Comités Paritarios y en 
general' de todos los órdenes V jurisdic
ciones y en cuantos actos .conciliatorios, 
juicios, pleitos, causas, expedientes y dé
pits asuntos tenga ínteres la dicha Cor
poración, bien sea como actora, deman
dada querellante, querellada o en ¿TTíd- 
quier otro 'Concepto, iniciándolos, cofi 

' testándolos y siguiéndolos por todos sus 
trámites, instancias, alzadas e inciden
cias hasta su completa terminación o 
apartándose de ellos y ejercitando en los 
mismos cuantas acciones, excepciones, 
derechos y recursos permitan fes leyes 
en cada caso.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó fe sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto en 
- el artículo 100 del Estatuto Provincial, 

se publica en este Boletín Oficial. 
El Presidente, Hilario Ameliüia.— El 
Secretario, Benisno Macua.

Francisco Sales que falleció el primero 
de mayo de i.9zó, desde fe sepuitura 
común en que se encuentran a una de 
piopieaad en el cementerio. 1 amblen se 
autoriza a uon íLiinque Grandivai pa- 

iguaiiueutc pueda exnumar ios 
iíestos de un nino que talleció en Ja 
misma lecha que ei anterior.

V ista una petición de los venajis- 
fes del termiiKO 11.1 IXeinoiino que 
piaen una suuvencion para construir 
62 metros de canal para ei riego de 
sus juicas, o en su detecto se les taciiite
el cem^tc^. necesario para ^qir las 

f obras por su cuenta, se acuerda |acul- 
I tar át txegiaor otnaico para que pue

da conceaer el cemento pedido.

2

Queda aprooada la ( uenta de ba
gajes del primer Uunestre, unpuitauie 
en pes‘élar‘^42 '90, ' (A5' cuatçs_^._ Acuer
da reclamar a fe Diputación t-’rovin- 
ciafe*- --'*

Tor turno quedó nombrad^ i^cgicior 
de ¿>emana ei concejal, xión 'Rafael Ló
pez ae Heredia.

Visto un oiicio del Párroco don hio- 
rentino Rodríguez, suplicando la asis
tencia de la banda municipal al San
io Viático eme celebrará, el domin
go día 8, se acuerda satisfacer dicho 
deseo. -

Sesión del 16 de mayo de 1.938 
— o —

¿Je aprobó el acta de fe ordinaria an
terior.

Pasó al turno correspondiente una 
petición de lactancia del vecino Je- 

. 81. q>iáite Roldán para su hijo del mis- 
^mo nombre.

Causó alta en el padrón de vecinos 
. doña Felisa López López que ha tras

ladado su residencia desde San Miilán 
‘ de Yécora.

I
Por e'L Contrario causa baja el So
brestante de Vías y Obras del ferroca
rril del Nárte don justo Tolosana Bue
no" que traslada su residencia a Calaho-

Jior. Autorizadas las siguientes licen- 
cií3 de obras: A doña Estefanía Gil, 
viuda de Sanjuán para pintar 28 hue-
cos de DueriAs y balcones en su casa 
■c¿a B. de la cañe dçl General Mola 
y i adiada que corresponde con la de 
xtaiia, À doña Presentación Hervías, 
para arreglar la esquina de la

---  _ Página

«-e autoi izaron fes siguientes lirón cas de obras: A don H¡g“o CarSa' 
nos para arreglar la fachada de kX 
sa numero 2 de la calle Santa Luda, y 
a don Pedro Molins para rasgar cua
tro huecos en su casa de la calle de 
¿anta Lucia, en la fachada que corres
ponde con fe del Mediodía,

Se autorizo a don Ignacio del Estai 
para colocar una cruz sobre la fosa nú- 
mer<.í 29^ de fe calle Santa Teresa del 
cementerio, así como para circundar
la con una pequeña verja.

Se facultó a la Alcaldía para ha
cer Ja designación del guarda interino 
de riegos del término de Usaquí.

Se agradeció el ofrecimiento for- * 
mu lado por don José García Vázquez 
al tomar posesión del cargo de A dm i- 
nistrador de Correos, y en vista de una 
carta de la señora viuda de don Vic-

irreglar la esquma e a , ^or Abeytua comunicando el falleci- 
1 de fe calle Atalaya. A don

go de ádoderado y agente de negocios

Ê;-

- AYUNT-AMdENTO DE HARO 
PROVINCIA DE LOGROÑO

1.528
EXTRACTO de los acuerdos adop 

fados por fe Comisión Municipal Per
manente durante fes sesiones celebra
das en el mes de mayo de 1.938, re
dactados por el Secretario interino que 
suscribe en cumplimiento de lo dispues' 
ío por el artículo 65 de fa Ley Muni

cipal.
^'csióp del 4 de mayo de 1.938 

------- p-------
Se aprobó el acta de la ordinaria 

anterior.
Pasó al turno fe petición de lactan

cia formulada por el vecino Ambrosio 
Manzanares para su hija María Rosa, 
y se desestimó fe misma petición de 
Luis López Retana. Para no causar 
perjuicio a los solicitantes incluidos en 
fes listas de vecinos pobres, se acuerda 
dar de baja a los no comprendidos a 
medida que se vayan produciendo nue
vas instancias, y ordenar a fe Secre
taría para que no admita solicitudes de 
aquéllos que no figuren en fe benefi
cencia municipal.

Sí) concede el acostumbrado socorro 
de viaje para traslados al Hospital Pro
vincial a Timoteo Parcedo, a Mariano 
López y a Casimiro Robres.

Causa baja en el padrón de Vecinos 
don Salvador Ruiz Lahidalga que tras
lada su residencia a Cenicero.

Se autoriza a don Teodoro Tejada 
para que pueda rasgar seis ventanas en 
su casa número 37 de fe calle del Ge
neral Franco en fe fachada que corres
ponde con fe de Lain Calvo, y en rela
ción con un escrito de don Leandro 
Cardenal que pide permiso para susti
tuir una separación de tablas y adobes 
que existe en fe huerta de su propiedad, 
situada en fe Avenida d® fe^ Mártires 
de fe Tradición, por otra i^e ladrillo, se 
acuerdai condicionar fe concesión, al 
informe que emita el señor Arquitecto.

C^eda autorizado don Angel Gor- 
dóvu para trasladar los restos de don

mero I ----- - - „ , , .
Cecilio Prieto para pintar la fachada, 
miradores y balcones de sy. casa nu
mero 5 de fe calle de la Vega, y nume
ros 1 y 3 de fe de los Heroes del A’- 
cázar de Toledo, y a fe señora viu
da de don Vicente Dura para abrir 
tres huecos en su casa siU en fe calle | 
del General Franco, señalada con el —
número H en k fachada que corres-^
ponde con la del Conde de Haro. | jg , g jg

tué autorizada doay C^meu i i Se aprobó el acta de fe ordinaria an-
lio para reparar IS fachada -“.1 terior. X,-. - . -
SU casa número autorizó a doña Angela Romeo
de jesús, en fe ÇT’aræ’ToloCar una cruz sobre fe Jpsft nú-
con fe de Ganás» a fm de Wmerh 34 de la calle Santa Teresa
hltrariooe* «te hgtia

- dió cuëîiïa de un die a 3 5c concedió permiso a don Manuél
señor Maestio de obras interino, en ’T^lnclán López para hacer una acome- 

Ífeción con fe fachada de fe casa n j agua potable en su casa-huer-
mero.¿ de fe calle Santa Lucia, es i situada en el kilómetro 2/100 de 
mando de inmediata urgencia e arre carretera de tircunvafeción, siem- 

« glo, en vista de lo cual se acuer a que j Obras Públicas autorice atra-
ejecuU las obras el Ayuntamiento por (MI la condición
policía a cuenta del inmueble. J ,jg ^^g antes de comenzar el usufructo

Visto un informe presentado por e > agua coloque el correspondiente 
«ñor Arquitecto sobre las '
pretende realizar ¿on Leandro Cyd^l | 
en k A.venida de los Mmtues de la 1 ra g 
dicióh y dS’k que se

«
sión del 4 del actual, se acuerda aulo- 
Jkárlas con úSfáaÍf ffanSIttno loaa.

. , . señor Cardenal se propone
T d i-ut hnporkutss.obras de reforma
pehgro de los desper-| 1 sión ,quedali «g^fech. al

acordar lo pro-g^^^’ , . . 040
liisalrzar el ano

El Ayuntamiento vió con satistac- 
cióu un oficio del señor topógrafo que 
ha realizado los trabajos de parcela
ción del termino municipal, en d 
munica haberlos dado por conidusoí. y 

ha efectuado una mvestigacon ora- 
lar de la propiedad nistica atribuida

Bal Municipio, en cuya kaor de.^ 
£ cooperación que k ha prestado el 
*po de guardas rurales. Se acuerda 
' decer a dicho topógrafo fe labor desa-

a

O

en esta Corporación, se acordó trans
mitirla el pésame y continuar con sus 
servicios, desestimándose un ofrecimien
to en este sentido de don Salvador Las
her as.

Sesión del 9 de mayo de 1.938 
aprobó el acta de la ordinaria 

anterior.
F ué autorizada doña Isabel Elgue- 

¿ábal para colocar una cruz soore la 
tosa número 56 de la calle San Ansel
mo del ?émefltèrt5’ municipal.

i '1 amblen se autoriza a doña iíabel 
Díaz Varona pt-ia que pueda transfe
rir la propiedad jíe fe
de % callé Sáií l^nTclñm^ anombre de 

don Angel Uriarte.
Ss dió cuenta de un escrito del se

ñor Administrador de fe casa número 
2 de fe calle Santa Lucía, solicitando
le sea ampliado el plazo que ^e le con-
cedió para el ar^g. 
expresado inmueble .asta taîiVÿ se libe

re Manresa en
y se acuerda que elios propietarios, 

técnico mUtticipa emita ei in orme so-

contadof.
Se dió de alta en el padrón de veci

nos a don José Ríos Campos y fami
liares.'
_ , Se autorizó a doña Isabel E^ino- 
TafrarST^l^/^T púKlicb un estapieci-

bre la urgencia y
feclos, para en s7 caso 
riídentc.

Se dió ^cuenta de una den incia del 
señcT Arquitecto contra los señores F. 
Lacuesta y Fernández por ejecutar 
obres sin licencia en un patio Je fe ca-
lie de don Ciríaco Aranzadi, y 
dó que el mismo técnico emit í 
sobre SI el pabe ilon reune h s 
rías condiciones de seguridad 
to.

El mismo técnico denuncia

se acor- 
informe 
necesa- 

y oma-

las CB'
sas números 3 y 5 de fe ca le de las
Cuevas que adolecen de inr

rrollada y autorizar al Alcalde

defectos y se acuerda se con.inúen
trámites

Visto
legales.
un recurso de repc^sición

cuer- 
agra-

para
Lue pueda gratificar al práctico y guar- 

inuen los . M ^^nudad que estime conve-

terpuesto por eb señor Direr or de 
óuLursal del Banco de Espa »a de 
ta plaza contra el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanen
te en sesión de 18 de abril-, despues de 
un amplio debate y estudía lo minucio
samente el asunto se acuerda ratifica
se en aquel acuerdo por la multitud de 
razones que se expresan en el acta y 
que se dará cuenta a dicho Directo^

Por turno quedó nombrado Regi
dor de semana el concejal don Vicen-

es-

te Montoya.
Por haber terminado su compromi

so con el Ayuntamiento don Félix Gi- 
meno que tem'a el arrendamiento de las 
sillas de la Vega, se acuerda devol
verle la fianza que tenía constituida 
en un depósito necesario número 137. 
del Banco de España.

fe das con
niente.

*' Ayuntamiento

quedó nombrado Regi- 
Mf" gTLGntcfjF de - este 
don igiiücio

Fuera del orden del di. « 
ver con salistaccón el restablec,miento 
eTnXtra Patria de U »enh^ 
panolísima Compañía de Jesus y 
atar al Exemo. señor Ministro de J

ticia por 
acuerdo.

Quedó 
gratificar 
Lacuesta

haber dictado tan interesante

facultada la Alcaldía para 
al empleado don Anselmo 
por los trabajos en la ex

pedición de cédulas personales. 

------------O-----------

Sesión del 25 de mayo de 1.938 
Se aprobó el acta de fe ordinaria 

terior.
an-

I

miento de venta de verduras aLpor me
nor en la casa número. 16 de fe calle 
del Peso y respecto de otra de don 
Eusebio Martínez para proceder a la 
apertura de una tienda para la venta 
de despojos procedentes dé sacrificio 
de reses, en la casa número 3 de fe 
calle del Peso, también se acuerda au
torizarla, siempre que el Inspector mu- 
■hi'-ipal de Sanidad informe favorable
mente, pague los arbitrios y cause al
ta en la contribución.

Fuera del orden del día se hizo cons
tar en acta fe condolencia de fe Corpo
ración por el vil asesinato cometido 
por Jas hordas rojas en fe persona de 
los heroicos falangistas locales Alfon
so Ugalde del Prado y Félix Martínez 
Fombuena, así como en el de los demás 
valientes muchachos que con ellos fue
ron hechos prisioneros.

También se acordó que una repre
sentación del Ayuntamiento asista ofi- 

Idalmente a los actos que tendrán lu- 
!gar el próximo viernes a fe memoria 

del invicto General Mofe en el lugar 
de su muerte y colaborar con Falan- 
cre Española Tradición alista y de las 
J. O. N. S. en los trabajos de despla
zamiento de milicianos.

Haro 31 de mayo de 1.938 
Segundo Año Triunfal 

EL SECRETARIO INTERINO, 
Enrióue Hermosilla.. ,

Sesión plenaria del 6 de junio de 
1.938 

— ® —Dada cuenta del anterior extracto 
de acuerdos fué aprobado por unani
midad. *

Por A. de S. E.—EL SECRETA
RIO INTERINO, Enrique Hermoú- 
lia. — V.® B.® EL ALCALDE.— 
Teodora Tajada.

«
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ADMINISTRACION
CENTRAL

Jefatura del Servicio Naoional de
Primera Ensfñanea

circular
1675

Pór clrounstanolas de clima y 
por acomodar a éstas la organiza
ción de la Escuela en cuanto a la 
asistencia de los nifios, se esta
bleció eu alguna época del curso 
escolar la sesión úuloa en nuestras 
Escuelas.

Estas circunstancias indican 
también en este ffio la convenien
cia de establecer dicha sesión en 
la forma que a continuación se 
dispone:

1.® Durante el mes de junio y 
septiembre fiel efio actual se esta
blecerá eo todas ha Escuelas N i- 
0 cueles la sesión úoic», ouo uí.a 
duración de cinco horas diarias.

2.® Dicha sesión dará principio 
a las ocho de la mañana, procu 
rendo cada Maestro distribuir el 
tiempo de las cinco horas iadica- 
das en trabajo intelectual, ejerep 
cío físico, juego y desoaoso, aikr. 
nando estes olaie» de- ej-roioi s 
eo la forma mis conveniente para 
evit r la fatiga fie o’ den fUico s 
Intelectual de los escolares.

8.® La referida seeióa única ea I 
las Eiouelas de párvulos será e e 
cuatro hora». I

4.® Los luspeoiorjB de Primer j 
Enseñanza res Iveráo laa dud s 
que a los rfectis do la presen ol 
Circalar pudieran tonor los Mac? 
tros que r?í;,eSkaQ la» Eaoueles.

Vitoria, 8 de junio de 1938.-:! 
Año Triunfé.—El Jefe fiel 8 rv 
cío Níolon»! de Primera Eoseñav-j 
za, Romualdo de Toledo. j 
área, luapaotores do Eeoue’aa y 

Maestros Naoloúales d: Prim ra 
Eoíefiarsi.

(Bel t-Boletin Oficial dd Estado» - 
Burgos, iS de junio de Í938. 
Número 699).

Gobierno de le Nación
MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN
1548 

limo. Sr.: Vi&to el expediente 
de «Los Previsores del Porvenir», 
AsocisolóB Mutua do Pensiones, y 
de coeformidad can el kforme 
emitido pjr la Jefatura del 8>tví- 
cío N c'ocal d? Ssguroa, y oin c l 
dictamen de U Junta Conau'tiva, 
este Mioitterlo ha tenido a bien 
resolver lo r'guír ot :

1.® Se autoriza el Ccniejo de 
Administración de «Les Previso 
res del Porveni >,con8ti’uHo pro- 
vision'"’Im'^n^e ei Vansdoii”^, pjra 
cobrar di sus asociados presectes 
en la zona liberada las cuotas que 
adeuden a partir da 1- fecha de 1.® 
de agosto de 1936 y í<s que, des
pués de diüba fecha hubiesen cum
plido sio pagar el plazo establecí-

BOLirrm onouL

do en el articulo 32 de los Estatu
tos pata su baja como asociado».

2.® Se suspende por causa de 
fuerza mayor, durante el período 
en que actúe el Consejo de Admi
nistración provisional de Vallado- 
lid, la aplicación a las cuotas pos
teriores o 1.® de Julio de 1936 y a 
las anietlores a que se refiere el 
párrafo anterior de las penalida
des que establecen por la falta de 
pago de cuotas los ariioulos 15 y 
31 de los Estatutos de la Soole

I dad, reservándose a la Af c’^ iblea 
I de Delegados la adopción de las 
I medidas reglamentarias que se 
I suspenden, si lo considera conve- 
I niente para el interés colectivo.
I 5.® Se formará el fondo de pen 
I alones a pagar en le zona liberada 
I con lo» recursos que puedan oble- 
I nerse de lo» coraproadidos en el 
I artículo 47 de loa Eítatulo?, y el

I

:

Consejo prcviaional de Valladolid i 
acordará, en cumplimiento de! ar* » 
Üoulo 44, el tanto por clc-to que, | 

sin exceder del cincuenta, proo da | 
detraer de las cuotas cobradas | 

por liquidación ocn los Rapresen* g Artioulo primero. Que oon 
tantes, y de la» que ae oebren du-1 efectos a contar deede el día diez

Irante el período provisional, pera | 
unórcméntar dicho fondo. g

4.® Trimesfrâîmênte, ei Conse f 

jo provisiooal de Valladolid accr-j| 
dará en vista del importe del t n-1 
do de pensiones, el tanto por ci^a-1 

I to de la poosióa asignada por el | 
I Consejo de Madrid, que se ha do | 
I pagsr a cuenta del total trimestral J 
de la mDma a los pensionutas > 1936. ?an

I presentes en la zona îiberada que Ijq tarifas de <88iviolo dè 
I acrediten su derecho al cobro, T qqjjjq Iss del «Sgrvi-

ooniigQáaá^jij? elpsg^ por wc io i oio d? Almacenist-e».
ffrc»;Jetia en el documj^niQ juvU | Artîoaig s gundo. Se enticadô 
ftoa.ivo fió su dfíecho, a fia de B qQe jg vuelta a loa precios acta- 

¡que, llegafib ÓT ttomento de que 1 rior^a al Movimi-^nto S,^Ivr.dóF re 
(aciúe el Co2s*^ jo de Madrid, ya .n i gj_¿ ssim’sJŒo para los productos 
peseri6a de Sodos los recurses q is S siderúrgicos que en dich» época 
constituyen el fondo de pensión?» » s-^rvían fuera dgl régime n sin
puedan ioa pessiocieUs pcrcib r
el resto no satisfecho por o C 'U - g posterioridad, 
sejo prüvUional do Valla Jofid. *

5.® El pago ds lís pensionos fe
empezará per las del feroer tri
mestre de 1936, apl’cando
ello del fondo de pensiones«î bu ffmo. Sr. Subascrcíario ds este

B

to por ciento acordado do las cuo 1 
tos atrasadas de ios asociodo» no 1 
psnsioDistsi y de la tetalidad de S 
os pensionletas, así como igu ili 

proporción de Us cuoU 8 toirig ; a 
tes tïime tes I
anterior qu ^ se hubiesW c b’^a ’o s 
an este último peJodo y los dr> I 
más recursos que se h^iyan obb' | 
¿ido do los enumerados en ol «r S 
tlculo 47 de lo’ E^t tutos; y I

6.® Log psgor, hechos por loa i 
Representaotcf, de pensiones co- 
rrôipondîrnîes a trimeatres pos!/- Ï 
riores al segundo d? 1936, no 1 
aoordadsd per el Consejo, »*'ráa ’ 
considerados en contsbilídnd oo- 
mo anticipes que se irái aplican- i 
do en firme, to la misma p?opor i 
clóa que a los demás pensionistas 
cuando corresponda BBt(»f¿oer los 
trimestre* a que se refieran, y los 
sucesivoj hasta el total reembolso

i 
del anticipo, a partir de cuyo mo- ; 
mento empezarán a cobrar en ; 
efectivo, hasieodo constar eo el 1 
documento que justifique sude' j 
recho al cobro Us aplicaciones | 
hechas de las sumas anticipadas | 
y los pagos posteriores, en la for
ma dispuesta eo el número 4.® de 
lo presente Orden.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Burgos, 9 de Junio de 1938.— 

Segundo Afio Triu>4al.
AMADO.

Sr. jefe del Serv’cio Nocional de 
8?^uro8?*'’^^^

{Bel ^Boletín Ofisial del Esiaio.y-^ 
Burgos, 10 de junio de 1938 
—Numero 596).

Ministerio de Indus
tria y Comercio

ORDEN

Hmo. S’*,: En relación 
precios de los producto» 
gioos, vengo en disponer:

1572 
con loa 

sideiúr

del pressüíc mes, loa proíúotús 
siJ^ÚrgiooB oomY.reódído» en la 
reía? ó^'^Whá vóctdtt siendo 
objeto de revisiones mensuales de 
precios a partir de le resolución 
del sefior Presidente de la Junta 
Técu'os, fechada es 20 de noviem 
bre d ' 1937, serán en lo sucegivo 
facturedcB a los precios n tos, que

ORDEN
Inválidos Miniares

1574
El personal existen e del anti

guo y ya extinguido Cuerpo de 
Inválidos Militares, hoy perteae- 
oisoteu al Benemérito Cuerpo de 

i Mutilados de Guerra per Is Pa 
tria, coatinuaté disfrutando los 
derechos que le concede la Legis
lación vigente en lo que »e refiere 
a asoen'os, sueldos, emolumentos 
y demás vent*) s de iadole eco- 
nómioa.

En les demás les será de aplica
ción el R'^glsmentó de! Beneméri
to Cuerpo de Mui lsdos de Gue
rra por U Patria, salvo en lo refe
rente a bs sueldos y ventaja s con* 
cedidos a loa Muíilsdos absoluto», 
permanente» y potenciales en lo» 
artículo» 16 al 21 de aquél y a lo» 
beneficios que se determinan en 
ios arlíoulos 26 al 53 del citado 
Reglamento.

Además del uniforme del Arma 
o Cuerpo de procedencia, podrá 

X- • X • j TA e dhho personal seguir usando elMinisterio de Defensa । ¿ei antiguo cuerpo do lovâudc».
Naoional ’ I Burgos, 10 de junio de 1938.—II xa avivriiai । Triunlsl.-Bl Ministro de De-

9RDEN g fensa Nacional, P D: El General
Benso’i Ha Cuerpo de Mulilaias 

» Valdós Cavanilies.
DISTINTIVOS 1R7Q- ^Boletin Oficial del Estado.»-^ 

* 1 Burgos, 12 de junio de 1938.—
Psra cumplimiento de lo previa-1 Número 599).

to ea el artículo 74 del R^gíamen-1
lo del Benemérito Oa<írpo de Mu-1 ----------~~

dical adoptado para ios mienioi

D,û8 guerdo a V. I. mucho» f.fio8, 
Bilbao, 7 ds jualo de 1938,— 

[Segundo Afio Triunfal
I J A. SUANZE8

Ministerio.
{Del tBoltéín Oficial dtl Estado

Burgas^ 12 de junio c’e 1938 - 
699),

t
tilados de la Guerra de 5 de tbril ;
de 1933 (B. O. oúm. 549\ referente A^ifllnlStraC Ón dO JOStlClB
ol distiutivo que habrán de oatea- 
lar los Oabelleros Mutilodos, he 1668
sprcbado ei de que es outor el Don Salvador Sinchea Tcrân,Juei

14 ( t junio IMI

Coronel de Infantería don Manual 
Delgado Bra; kembury.

Las oaraoleristicas de dicho mo* 
délo 80t>:

Medalla en forma de escudo, da 
tamaño normal en esta olase da 
ooodccoraoioaea.

En el anverso campea un aspa 
dorada como emblema del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, tra
sunto del aspa roja de los heri
dos. En al oentro, el nombre da 
cFranoo y debajo < 8 de julio de 
1936> En el exergo, la leyenda 
«MutifadoB de Guerra por 
tría».

El reverso es el actual 

la <Pa-

eioudo
Nacional, oon ai lema: <Uoa. Gran
de, Libre>.

La cinta de esta condecoración 
es lo misma que la de Sufrimlen* 
los por lo Patrio, y en el pasador, 
que es de plata, podrá grabarse el 
nombre y lo lecha de la acción en 
que el Caballero Mutilado sufrió 
la mutilación.

Burgo», 10 de junio de 1938.—II 
Año Trlunfal.=E’ Ministro de De- 
fenaa Nicioaal, P. D.: El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Volcés Cavo&illes.
(DeliBoteUn Ofieiaí del Esiadot.— 

Bureos, 12 de junio de 1938.—. 
Número 599).

M ■
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1« dé de junio IMS BOUSTÏH OnciAL Página i
-<bni**bííi Î» u-í-iiii ; 

46 P-ünéra loèiinda de la ciu- 
da^ á© Lcgfcflú y su partido,

quOiSe gigua eu est"* Juzgado para 
hsoer «fectiva una muh« Impuesta 
por el Expniü. Sv,,Góber,pador^ci- 
vilde esía provincia por iof ao-; 
cióo del Reglamento de Subsidio 
PfO'Çc^Jïbârknte, al t veéifio^ dé

86 ambâcgà^roQ, ta tvari y sacs n a 
públjioa «ubnHia por primera vez j !

guieníea bíi’déajembargedos como 
de la propiedad del expedlsnladc.

.............
áreas, ^2^eíitiár64Sjí líQdA Nort^y ¡en este Juzgádo éidkz por okhVo" oiadós. 
Oeste, Lucas Pérez; Sur,, hsred?" de tasacióc ; qué sóló se admiUrán
ros dO pedr^ y-JÏ^W 
oc; .^sagtas.

2. Otra eu ei wiamo ^i’io, de 7
éreR^ïlû^ remitaata si sub irlo»
oirdin^asH con baldSos,;, tgsaiïa, p.Ç* 

ríoialtntflt® veíotioiBOO^paiftlaa,
3.' Otra eé d mhmo aiOo, de 7

árei?,; quV yn^ .pór. Ips .c^aírp 1 di Primeía loatanoia, Salvador 8. 
vieníQZ^ con huidlo»; :a>«da peti iTíráo. — El Seoteiario interino 
oiálmeato 3n vaíotioínoo peeeías. I p. h ; M. Gómez.

4/ Otra én. él <BuJo». do 121 ' ______

CEBOLA DE CITACION >?"«’ eieUmentalménte jaita que|d^ St. v.ülo. Nwio.aíe. co- 
y Sur, bajíos Es.e,.h roaeroB «« s . coa»b«i»Bie no oarexo» d«|,wíp«MMHBMÍ''
Carmç.a Riïmr6z,.y,Qb9k, da lai » „ , -, . °® r. . _ .. . .9
do*^"tóÉíFíÍWí.n£Íi;I . En Virtud di^
te en ,ÍteaU y einc® peseta,. ' , l.da.SPn ^.ahahe purel eettor don

6. Oiía 8P .Vaidoperede»., d B
en ' do i Már'/o . íí-'T¡ MSr ■in.3McfpaÍ'd<fLñg^fib;üor'Tapré- 10 aeôd», 4§ OüvUárHu i Nor-1 J ,
. o AW V P i 88016 56 cííb 3 Pranoisco Jlmén zte, Sur y, Q*a-K b^tiaíos, y t-sæ, a . ca « »oemino de Îkedb ; usade p„,.|RdmM0. de M rtw. oesado. relo 
eitlme»»e en q«»a'« pemtae. I J"«. J“.»» I Guadelupe.

6. iCu?rt«!.píVÍ3 do . una era de 1' ,
pan trillar eu «Peñueoo., proindi I»» oowa.eaaa ^ próximo di. 

• n- • - V i ocho del mes de julio y horade
R ks doce de su moOsoa en la Sàîa 
Ï Audiencia do este Juzgado muni* 
I oí pal, para le ookbraclóa del jui- 
í do que se s'gue contra Msximioo 

' y Andrés Fu^nka Iz^guirre, por 
fá’tas contra las perionas, aperci
biéndole que de no comparecer 
le pararán loa perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho coa 
arreglo a lo deíerialo. do por la 
Ley L¿»roao a ocho de juaio de mil * ‘°’
noveeientoa treinta y ocho. -II ^«1«’ eorre.pondiente..

m * I T?i o < • T Artículo tercero. Los Jefes de Aflo Triunfa!. =»E! Seoreíano, Jo' < > . - i
' 1» < -u A » .. Prensa* de cada provincia liquidase María de Coks. ?... 1 d • i kt . 1i rán coa el Servicio Nacional do

otros; laiada ptricleímente ea dos 
cientas ^^seíjfts,

W "f»Vaidefraucos r 
Váíáefrad«.s»tóO‘ 26 áiíip, So oec 
liáreafy linda Ñor te, Juan Rodií- 
gaezXígq?^ ^arranco; Éric^cami 90, 
y Oastft.^MafiusI Pe.roAuaez; tasa 
da perioltlmeola en ciento ola 
oueajtf p^eseta». .

8 Fiaqa çp .cPradico*, de i4 
área#; liada Nort<, camino; Sor, 
Csouto Rodríguez; Este, baldío, y 
Oí8¿?,.;VÍoío^np'' Oarasí ; .t^ssde 
parieialmente en clacuecta pese 
tas. j Ï í„ . .,

9. ’ÍQira^ ía «Jimeps», de 14 
áreaisn-linda Norte y Oeste, José 
Achsj Sut;, Jacinto Ramírez, y Es I 1666
te. tíisadá perlclflltnsntb I Como Juez Especial de Inoau- 
trelataipéselRS* . . : | teoiones de C8*a ciudad y su parli-

10. Olio ça <P.4nsder«>, d« 10 ido; fpquÍ^rb^p^lhá^Íó le la pre 
áreeis, 48 ^ceot^ére^s; Ncrk, | «sate al vecino da Lalv.*.. Blas Diez 
MarUa He.?ét;.Sqr, Eleutorio Gó | Benito, para que en el órmioo de
mez; Este ba dio, y O 'ste, Teodo f oloco díss haga efec 'va su esto 
ra Eiíít^s} tasada pericialmente «n | Juzgado, si?o en el Pf ' io’o do Es* 
teinta pesetas. | piar tero, la saoolóa ocho mil

21. Otra en al miamo .sitio, de | pesetas que k fué Impuesta en 
21 át^as; Kurt»,. Pra&ckco ¿ e^pedíenié de lespoiâsbjîidad ci- 
Murbj 8nf y Ob’íte, Eof^qulel Ma 
ría, y Jubán Barragán; tasa 
da perioialmeote en quince pese
tti. ¿

12. Oífa en «Qyar'coss de 14 
áreas; linda Narie, Venancio Ma
rín; Sur y-í Oíste, Ví\’e uía EIÍsí, 
y Este, un corral oaíde; táiáda pe- 
rictalmentc en ciento current» pe
setas,

i vil seguido en el Juzgado Especial
de Ha re con el número 109 de or* 

i dén, prevÍDÍé<idüle que en otro 
cáyo 83 procederá a su exacción 
por la vía do apremio,

Y p*ra su iarerofO^ en el Bolb 
TIN Oficial de la provinaie, expi 
do la presente eo Logroflo a diez

L«s ûûoas radiosa en Jérmiro 
de Víguera de este partido.

Por término de ocho días se 
anuncia a pûbliçâ subasta por prl- 

i mera v¿z el.siguieote semoviente, 
j Un macho mular dé unas seis 
I cudrias de aízsdS, color hegrç; la- 
I sadp pcricraímeñta en dcscUntaa 
¡pejLítss.

La subasta tendrá lugzr en el 
! Juzgado de PrimHra Xastaacia de 

esta ciudad, el día nueve de judo 
próximo y hora de las doce, yac diaiis. EUa le supóaccomnnica- 
advierte a lo» licitádore», qua pa- oiób cen?eTrestó do les esp%fible¿ 
ï"®. tomar parle ea la misma será y testimonio de que su 83ori9\;lo y 
neoeasrio deposPar previamente heroísmo sori dkriamén'o apre-

dejuniods mil novecientos trein 
ta. y ocho.=»11 Aflo Triunlal.—El 
Jeu z de locautacionea, Salvador 
8. Tcrác.

Ministerio del Interior
ORDEN

Uno dé Iba mayores coceuelos 
qua el oombaíieate tiene en la 
guerra es la lectura do la Prensa

postutas que sean 3?rsgiad¿s a de 
Techo, y qv?) eo oarecó do titulos
de propiedad sieadu ía cuenta del

Dado eu Lngrt flo a41000 de ju
nio de mil aoviícUntós treinta y 
ocbó.—II Aflo Triunfal.—El Juez

Ls llegada de la Prensa, a fea, 
primeras líneas ec, sin embargo¿ 
dilícU. La ê»p?çî3Î .çooSgu ación 
de log frénica haos que sólo unce

; pocos psiiódico. puíd D Ibgat eíá rá iM-'^.podWoBo pertinente. 
- el día a ma coa de lat combatleo •

tes. ;
No puede imponerse a aquéllos 

la obiígaoión —econômiôameote 
imposible de ouraplfr— de surtir 

yproporctonaífíícnte de lenturá a la; 
f rhsaá de^coinfteiie^j^a. Peroi

Pranas, y cóíáo la reîogusçdia ha 
recibir ÇQU el mejor ánimo 

cuantas disposiciones se eccemi- 
^80 a atender moral y matetiaj; 
;s lné¿le*a los homBres qua hacen Is 

guerra por Eap&fia, este Mioiste- 
' rio ha tenido a bien disponer:

«iluwfda Bïno>rte!M a fin da’fe Articula primero domin 
VEOS y lunac loa periódioos—in-
V ^iu8o las «Hojas Ofloíaíea>— se 
¿^eSífefítí en Eípsfla at precîo de 

veinte céntimos, destieindoae loa 
oinoo céntimos de aumento a la 

It^aaipra de ejemplares para ?óa 
combadeníea.

Arliouto segundo. Antes del 
jueves de cada semana los Jefes 

‘ del Servicio de Prensa de ¡as pro» 
vincias tendrán en su poder Iss 

; liquidaciones de los respectivos 
í^f^riódiooi, una vez acreditado el

------------- prensa, semaaalniente, el importe 
CEDULA DE REQUERIMIENTO .¿e ¡q recaudado en aquélla.

Artículo cuarto. Con dichas 
Aporfaoíoues ae creará un fondo 

^esilnado e la compra de Prensa 
àîàriR con desUao a I04 cíju^ba- 
tjeoíea.

Anícuk quinto. Las perióuí .os 
que aeflaie al Servicio Nacional de 
Prenea posdráB a dispogidón de 
éste, c.l prééio material de cofcto 
el BÚuiéro de rjsmplar s que se 
file coa destino n tes oombstv n- 
tes.

Burgos, 9 de juoio de 19d8.— 
n Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑER.
(Bel tB'ileiln Oficial del

Burgoít, 10 de junio de 1938,— 
Número 696).

í

5

ORDEN
Ilmoi. Sres.: Loa svinoes de 

Dueatro Gloríelo Eféroito porj tie
rras de Oatalufla y Levonte obli- 
gao a ídíoIít los trabajos de re- 
orgacízadó?: de I03 sarvIcioB de 
Eiíwwoíófi Nacícnal eo fas oomar- 
OHs recuperadas. Coa tal objeto, 
este Ministerio ha dlipileato lo si- 
gui6QU;

Artículo 1 ® El territorio co
rrespondiente a loa Distritos oci- 

■Vírsftarfna de Bxrcelooa y Valen* 
a DBsdfdb'l^^’si Va^a ' Í3|frin- 

do áu liberación, quedará agrega
do provirionalmeote, para todos 
los Éferfos y hasta nuevo acuerdo 
ai de Zaragoza.

Ádículo 2.® Él Rector de la
üniyeraidad de Zarrgozo, «dopta-

para el «copíamíeuto y correlación 
de aerviofos de todo grado y or* 
den (incluso los de dept.racióD) a 
los organismos proviootalei de su 
Díatrifú, coaiorms acoosejeo las 
eireansiancias y dsndo cuenta de 
ana prevideoclie a fas Jefaturas

Dios guarde a VV, Ü. muchos 
aflos.

Vitoria, Z de junio de 1938.-11 
Año Triot faf.

PEDRO SÁW 'RdBKÍGüEZ

Ihnoi. Sres. Sucsecretario y Jefes 
de los Servicios. Nacionales de 
este Departamento.

(Jkl tBoUiin Oficial dcl Esiado».— 
Burgos^ 10 de jwtio dt 1988.— 
Número 696).

EDICTO
1580 

Cenfeocionado e! Reparíimiento 
de Arbitrios sobre loa frutos del 
para el afio 1938, queda ezpuealo 
al públoo 60 la Secretaria del Ay un 
tamiento durante 15 dios, donde 
puede ser examinado por cnantea 
personas lo deseon y rreaeníorlas 
rôciaoîRcIoûea que estimeo perti* 
oestes.

HormlHa, 3 de junio 
—II Aflo Triunfal.—El 
Cipriano Fernández.

de 1958. 
Alcalde,

EDICTO
15»

Kq cnmpIiniUato de lo pnoen^a 
el artícelo 128 del Reglamento de Hacien
da Mnnioipal de 21 de agesto de 1914, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de esto Aynn- 
ton>ient\ por piano de quince din. Jas 
cuentas muni-ioales oorreenendlentoa al 
ejercicio de 1937, con § sus justifican
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, dorante el oeríodo de exposición 
yon el pltro de ocho días a contar desde 
su termino, los repares / obaervaeionea 
que estimen pertinentes.

Qaedan expuestas al público las cuen
tas municipales por 15 díasoon sus jueti- 
fleautes.

Eatollo, 1 de junio dé 1936.—Segundo 
ACO TriunfaL—B1 Alcalde, José M, Lo* 
rana.
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BOUïïâ ÓriÓÍA¿ 1« JÍM

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Por Decreto-Ley de 
bre de mil novecientos 
quedaron en .su-’p^nso lodos los actos 
de enajenación de propiedad minera, así 
r.nmo las transtnisiqnes de acciones de 
Sociedades mineras y aircndainientos, y 
se dispuso que quedaran nulos y sin 
efecto los títulos de propiedad minera 
V otros relacionados con ella, otorga
dos con posterioridad al dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis.

Respondían estas decisiones a la ne- ; », -i -ií-.«sidad de que el Estado Español se feinta y seis bas a el día
Dievkuera contra las consecuencias de 1 «•« I» Publicación de la presente Ley, y

Sin perjuicio de lo que se dispone en elpreviniera contra las consecuencias 
los despojos y atropellos que, sobre la 
riqueza minera nacional, hubieran ya 
realizado los comités detentadores del 
Poder en la zona no liberada, así como 
de los efectos de ulteriores manejos me
nos viables después de dictarse aquella 
disposición. Y esto, tanto por lo que i 
respecta a las concesiones otorgadas por 
las autoridades marxistas como en re
lación a los actos y contratos que aca
so hayan concertado los particulares ba
jo el terror y la intimidación de aqué
llas. Todas esas transmisiones, totales 
o parciales, de la propiedad minera son, 
pues, nulas, y al amparo de ellas no po
drán invocarse situaciones jurídicas ni 
derechos adauiridos de ningún género.

Pero la mencionada suspensión de 
concesiones y transferencias no puede 
mantenerse totalmente de modo indefi
nido en el territorio liberado, ya que la 
continuidad de las actividades económi
cas nacionales pueden perjudicarse con 
ello. Por eso, sin perjuicio de que se 
precisen 'Tas medidas encaminadas al 
logro de la finalidad que el citado De
creto-Lev se proponía, es llegado el mo
mento de normalizar el régimen ad
ministrativo de la minería, en cuanto a 
)os extremos indicados.

Al mismo tiempo, y con ocasión de 
dictar una Ley sobre esta materia, con
viene incluir en su articulado algunas 
disposiciones de carácter general que, 
respondiendo à las modalidades del nuc- 
vo Estado en los aspectos de mantener 
íntegramente la soberanía nacional y de 
salvaguardar y utilizar debidamente el 
tesoro minero de nuestra Patria, tan 
íntimamente ligado a su defensa y eco
nomía, permitan, en unión a las conte
nidas en toda la legislación anterior que 
subsiste en lo que no sea con ellas in
compatible, el desenvolvimiento de toda 

actividad minera, cuyo rendimiento 
de ser mejorado y cuyo ritmo ha de 
acelerado a tenor de los requerimien- 
originados por la reconstrucción y el 

la 
ha

• ser 
tos
engrandecimiento del país.

Pero, y así convien»í advertirlo, no 
se aspira con ello a dictar las bases com
pletas de la ordenación minera española. 
Por la relativa limitación de los aspec- 
fós que se tratan, por el carácter provi
sional a que obligan Iqs circunstancias, 
esta Ley no ha de tener un propósito tan 
ambicioso. Más adelante ha de prepa
rarse—^y desde ahora se anuncia— una 
labor legislativa que, recogiendo las en
señanzas de una dilatada experiencia y 
aplicando a ella los principios del nue
vo Derecho español, pueda constituir el 
ordenamiento fundamental de la rique-
za minera nacional.

'En consecuencia, previa deliberación ? 
del Consejo de Ministros,,

DISPONGO:
Artículo primero. A partir de la fe

cha de publicación de esta Ley, quedan
Autorizados* en la Espana N acsonal*

1.533 
nueve de 
tieint.r y

octu- 
s>ete

el otorgamiento de títulos de propiedad 
mineras de todas clases, suspendidas por 
Decreto-^Ley de nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y siete, bm embar
go, la validez de dichos actos queda su
peditada al cumplimiento de ias condi
ciones que se fijan en los artículos si
guientes y en la legislación anterior que 
queda vigente, en cuanto no sea por 
elloi modificado.

La nulidad e ineficacia ordenadas, 
incluso con carácter retroactivo por el 
articulo segundo del mencionado De
creto-Ley, sv^osiste íntegramente para 
t(xios los actos a que se refiere, realiza- 

r dos desde el dieciocho de julio de mil
?

artículo noveno de ésta.
Artículo segundo. Corresponde al 

Ministerio de Industria y Comercio otor
gar los títulos de concesiones mmeras. 
puúiendo unponer en cada caso las con
diciones especiales que considere con
veniente en defensa de los superiores in
tereses nacionales, aparte las generales 
que responden a disposiciones vigentes.

Artículo tercero. Las concesiones de 
explotaciones de pertenencias mmeras so
to se otorgarán a españoles o a entida- 
des 
aas 
por 
«er

españolas constituidas y domicilia- 
en España. Li sesenta por ciento, 
lo menos, del capital social ha de 
propiedad de españoles, cualquiera 

que sea la forma jurídica que la entidau 
oncesionar.ra revista. En las iocieda- 

ues mineras de cualquier clase, las ac
ciones en la proporción que en cada ca
co se bje, no mferior al sesenta por cien
to, serán mtrasleribles a extranjeros.

En casos especiales en los que para la 
<xjilotación de concesiones mineras de 
ínteres nacional no se verifique la apor- 
lación de capital español en la propor
ción establecida en el párrafo anterior, 
41 Mmistro de industria y Comercio, 
por orden acordada en el Consejo de 
iVlmistros, podrá conceder la disminu
ción del expresado porcentaje en la 
uiagmtud y condiciones que en cada ca- 
xo se señale.

Artículo cuarto. En las Sociedades 
zXnónimas, el Presidente del Consejo de 
Administración y por lo menos las dos 
terceras partes de los miembros de di
cho Consejo, han de ser españoles. En 
todos los casos, los Administradores de- 
.egados, los Gerentes directores con fir- 
ma social y el ingeniero Director de la 
>txblotación serán españoles. En los de
más cargos de personal subalterno, espe- 
lalizado o asesor, podrá admitirse, con 

-arácter más o menos eventual, según 
ias modahdades de especialización y 
circunstancias, la proporción que auto
ricen las Leyes españolas.

Las empresas mineras comunicarán 
*1 Ministerio de Industria y Comercio 
4 nombre de la persona que, reunien
do las condiciones determinadas por las 
disposiciones vigentes, proponen para 
representarlas y dirigirlas con plena 
efectividad de gestión y responsabili
dad.

Artículo quinto. Todos los materia
les y elementos de instalación emplea
dos en las exploraciones y explotaciones 
mineras serán de producción y fabrica- 
¿lón española, a menos que se demuestre 
ante el Ministerio de Industria Y Comer
cio la imposibilidad de obtenerlos en Es
paña en condiciones satisfacctorias. Los 
correspondientes permisos de importación 
quedarán condicionados a las disposicio
nes vigentes sobre la materia y sobre la 
protección a la industria nacional.

Artículo sexto. Sin la autorización 
expresa del Ministerio de Industria y 
Comercio queda prohibida la venta, gra- 
varaen, ce«ión, arrendamiento y permu
ta de pertenencias mineras, así como la 
(enajenación a extranjeros de materiales 
e inmuebles, correspondientes a su ex
plotación o al tratamiento inmediato de 
su producto.

Se establece igual limitación por lo 
que se refiere a la venta, cesión o tran- ’ c.-.----- — — —,, — -----
sacción de cualquier clase de acciones de venticuatro de julio de mil novecien
p títulos representativos de la propie

dad minera verificada por españoles o 
extranjeros.

Las autorizaciones correspondientes, 
caso de llegar a concederse, quedarán 
condicionadas a las prescripciones de la 
presente Ley.

¿e dictarán las disposiciones comple
mentarias para la inmediata reglamen
tación de los dispuesto en este articulo.

Artículo septimo. Las solicitudes de 
registro de pertenencias mineras se tra
mitaran en la forma establecida por las 
disposiciones en vigor, pero antes de 
pedir al solicitante la presentación del 
correspondiente papel de pagos al Esta
do, la Jefatura de Distritos Mineros re

f mitirá el expediente debidamente iníor- 
imado al iVlmisterio de industria y Co

mercio, a ios efectos del articulo se
gundo de esta Ley.

Artículo octavo. Los proyectos de 
contrato en relación con las materias 
a que se refiere el artículo sexto de la
presente Ley, que se celebren en lo su- 
csivo, se remitirán igualmente ai Mmis- 
terio de industria y Comercio, previo 
informe de ia Jefatura dei Distrito Mi- | do interior *de las materias' obtenÍdas"en 
ñero correspondiente, a los efectos de a las explotaciones mineras, y como con
io que dispone en el mencionado articu- a secuencia a la exportación y precio de 

, alas mismas en los mercados intemacio-
Arbtuio noveno. Los expedientes de « nales, que han de causar siempre el de

registro de peí tenencias mineras, cuyos a bido efecto en la balanza comercial, los 
títulos de propiedad son nulos y sm efec- Ï concesionarios habrán de atenerse en to
to, por haber sido otorgado con fecha g ¿o casa a las disposiciones que sobre 
posterior a la del dieciocho de julio de f d particular estén vigentes o a las que 
mil novecientos tremta y seis, pueden ser 9«« dicten para la mejor utilización y 
reanudados a instancia de ios mteresa- 9 defensa de la riqueza nacional.
dos en un plazo de sesenta días, a con- ■ Artículo décimosexto. El Ministro 
lar de la fecha de la publicación de ia 5 ¿g Industria y Comercio dictará las dis
presente Ley y de acuerdo con ias près- S posiciones convenientes para el cumpli- 
cripciones de la misma, si dentro de 9 miento de Jo dispuesto en la presente 
ella se encuentran comprendidos, siem
pre y cuando se hubieran iniciado y se
guido ante autoridades legítimas del te
rritorio liberado. En tal caso se dará 
validez a todo lo tramitado hasta ia 
aprobación de ia demarcación por el 
ingeniero-Jefe del Distrito Minero.

Articulo décimo. Cuando el interes 
nacional así lo aconseje, el Ministerio de 
industria y Comercio podrá obligar a! 
ios propietarios de concesiones mmeras I 
a investigar o explotar sus minas, fi
jando en su caso los cupos límites de 
producción de las mismas, previa au
diencia del interesado e informes de las 
)efaturas de Minas y dei Instituto Geo
lógico y Minero de España. Por el in
cumplimiento de las obligaciones que 
del párrafo anterior se deducen, el Mi
nisterio de Industria y Comercio podrá 
unponer a los propietarios de las mi
nas multas de cuantía no superior a 
cincuenta mil pesetas, y cien mil en ca- 
^o de reincidencia, llegando incluso has
ta decretar la caducidad de la conce
sión. _ .

Contra estas sanciones podrá sus
tanciarse el oportuno recurso de alzada 
ante el Consejo de Ministros, y para 
llegar a la caducidad de la concesión se
rá preciso, en todo caso, previo acuerdo 
del Gobierno.

Artículo undécimo. En aquellos ca
sos en los que las conveniencias del in- j 
terés nacional así lo aconsejen, la Ad- ! 
ministración, como trámite previo alj 
otergamiento de una concesión minera. ¡ 
podrá solicitar informes sobre la consti-j
tución de la empresa y sobre el proyee- A fin de poner término a tal situa- 
tado desenvolvimiento económico y téc- ■ ción. este Ministerio sa ha servido dis- 
uico de la misma, tanto en lo que se re
fiere a la fase de investigación como 

la de explotación de las minas.
La Administración podrá acondicio

nar el otorgamiento de la concesión al
cumplimiento de determinados extremos 
«so relación con el programa trazado.

Artículo duodécimo. El Estado, 
cuando se trate de criaderos de minera
les en que la producción s€a considerada 
como de interés nacional, y singularmen
te necesarios para su defensa o para su 
economía, previos los estudios realiza
dos por las Jefaturas de Minas y por el 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña, podrá reservarse los terrenos en que 
dichos criaderos se .hallen enclavados, 
en la forma prevista en los artículos adi
cionales de la Ley de Sales Potásicas

tos dieciocho,

Desde ahora se prorroga indefinida
mente la reserva a favor del Estado de 
todos los terrenos donde existan eluvio
nes auríferos a que se refieren las Le
yes de seis de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro y veintiséis cíe junio de 
mil novecientos treinta y seis. En ellos 
no podrán, por tanto, concederse regis
tros de oro ni de otra clase de mine
ral.

Artículo décimotercero. Para deter- 
minadas sustancias de interés excep
cional para la defensa nacional, el Es
tado podrá condicionar y hasta llegar 
a prohibir, el derecho de registro a los 
particulares.

i Artículo décimocuarto. El Estado 
podrá ampliar a determinadas sustan- 

í cias lo preceptuado para el carbón en 
el Decreto-Ley de cuatro de agosto de 

I mil novecientos .veintisiete, sobre for- 
< mación de cotos de explotación venta- 
I josa y agrupación de entidades explota-: 
I doras.

Artículo décimoquinto. Por lo que se 
i refiere al aprovisionamiento del merca-

Artículo décimoséptimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se opon** 
gan a la presente Ley.

Dada en Burgos a siete de junio de 
mil novecientos treinta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
(Del “Boletín Oficial del Estado** 

número 594, de fecha 8 de junio de 
1.938.—II Año Triunfal.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limos. Sres. : No habiendo sido de
rogado, ni modificado, el Decreto nú
mero 7, en la parte relativa a títulos 
mobiliarios, subsiste la necesidad de 
precisar qué Autoridades u Organismos 
sean los llamados a autorizar la salida 
de valores depositados en los Estable
cimientos de crédito, toda vez que el 
citado Decreto otorgaba dicha facultad 
a la Junta de Defensa o “sus legítimos 
representantes ”. Dada esta impreci
sión viene ocurriendo en la práctica, 
que, mientras en unas provincias las 
Autoridades de todo orden, al ser re
queridas para autorizar los movimien
tos de títulos depositados en Banca, se 
inhiben a favor del Ministerio de Ha- 

I cienda, en otras, la función es ejercida 
■ por las Juntas que creó el Decreto nú- 
‘ mero 106, o por las Autoridades mili- 
! lares, o, en algunos casos, por los Go
biernos civiles.

A fin de poner término a tal sitúa** 

poner que la autorización de movimien
tos de títulos depositados en los Estable
cimientos de crédito, requerida por el 
Decreto de 24 de julio de 1.936, se 
otorgue en lo sucesivo por la Delegación 
de Hacienda de la provincia donde el 
depósito se halle constituido.

Lo que para su conocimiento y efec-, 
tos participo W. 11.

Dios guarde a W II. muchos años.
Burgos, 7 de junio de 1.938.— 

11 Año Triunfal.
AMADO

5r. Jefe del Servicio Nacional de Ban
ca, Moneda y Cambio.— Señores 
Delegados de
{Del “Boletín 

número 594. de 
Í.93Q.—II Año

Hacienda.
Oficial del Estado*' 
fecha 8 de junio de 
Triunfal.)
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